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RESOLUCIÓT¡ ADI'INISTRAf IVA

/ .--------------------------

La Subprocuraduría Ambiental, de Protección y Bienestar á los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del
Ordenam¡ento Terr¡tor¡al de la C¡udad de México, con fundamento en los artículos 5 fracc¡ones ly xt, 6
fracción lll, 15 BIS 4 fracc¡ones I y X,2I,27 fracción lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgán¡ca de la procuraduría

Amb¡ental y del Ordeñam¡ento Territor¡al de la C¡udad de México; 4,51 fr¿cciones l, ll y xütt, y 96 pr¡mer
párrafo de su Reglamento, hab¡endo analizado los elementos contenidos en el exped¡ente número PAOT-

2021-1595-SPA-I248 relac¡onado con la denunc¡a presentada ante este organ¡smo descentral¡zado, emite lá
presente Resolución considerando lossigu¡entest------------
A¡ITECEDEt{TES

Se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hicieron del conoc¡m¡ento de esta
autor¡dad, los sigu¡entes hechos:

(...) Lo ofectoción o un órbol ol cuol le clovoton uno cuño y uno voríllo, odemás le orrojoron
sustonc¡os con lo ¡ntenc¡ón de seco o fhechos que tienen lutaren la calle Totolapan en frente

' de [a m a nza na 1, lote 10, colon ¡a 2 de octubre, dema rcació n te rr¡torial Tlalpa n] l. . .)

ATENCIÓN E Ii¡VESTIGACIÓT

Para la atención de la denuncia presentada, se real¡zaron las dil¡gencias previstas en los artículos 15 BIS 4 y
25de la Leyorgánica de Ia Procuraduría Ambientaly delordenam¡ento Territorialde la ciudad de México;así

como 51 y 85 de su Reglamento, mismas que constan en elexpedieñte al rubro c¡tado, integrado con mot¡vo

de la presente denunc¡a.

A ALISIS DE LA INFoRT,AGIó YDISPOSICIO ES JURÍDICAS APLICABLES

De acuerdo con los articulos 6 fracc¡ón lV y.1.1 de la Ley Ambiental de Protecc¡ón a la Tierra en el Distrito
Federal, la Procuraduría Ambiental y del Ordenam¡ento Terr¡torial de la Ciudad de Méx¡co es considerada
autoridad ambiental competente para conocersobre los presentes hechos,

Al respecto, el últ¡mo párrafo del artículo 119 de la referida Ley Ambiental menc¡ona que, para los efectos de

la presente Ley, se equ¡para alderr¡bo de árboles cualqu¡er acto que provoque su muerte.

En este sentido, personal ¿dscrito a [a 0irección de Estudios y Dictámenes de Protección Ambiental, de esta

Subprocuraduría, se constituyó frente aldom¡cil¡o ub¡cado en la calle Totolapan, manzana I, lote I0, colonia 2

de Octubre, Alcaldía Tlalpan, constatando la ex¡stenc¡a de un árbol de la espec¡e Fro¡lnus uhdel (fresno) de 13

m de alto y 36 cm de diámetro a la altura del pecho, éste se encuentra apoyado sobre un pino cont¡guo
mediante un alambre tensado y amarrado al muñón, el árbol carece de cajete, además presenta daño
mEcán¡co, constatado pordos heridas comp¿rt¡mentad{i, la pr¡mera desde [a base dettronco y hasta metroy
med¡o de altura con 20 cm de ancho, la segunda de aproximadamente 15 x 40 centímetros, [a cual está

ubicada del lado contrario deltronco cercano a la base, en la parte baja de la m¡sma herida se encuentran
incrustadas una var¡lla y una estaca de metal en la parte baja. Dado lo anterior, el árbol presenta una

coñdición decliñante incipiente y una estructura irrecuperable. Es de mencionar que, por el grado de
r--,,. lnclinación y por la falta de u'ñ-t4jete que presenta, representa un riesgo y real para l¿s personas que ahí
úi';w¡n, t§iiú. üi¿ sus bimes I #*udtles.
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En este sent¡do, esta Entidad solic¡tó a la D¡rección General de Servic¡os Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, llevar
a-cabo la valoración del árbol motivo de la denuncia y realizar el manejo correspondiente, de conform¡dad
con lo que establece la normativ¡dad amb¡ental apl¡cable al caso en part¡cular.

Por Io antes c¡tado, esta Entidad considera que una vez que se d¡o atenc¡ón a la presente denuncia por parte
del peGonal adscrito a esta Subprocuradur¡a, se está en aptitud de emitir la resolución admin¡strativa
conforme a lo establecido eñ la fracción lll del articulo 27 de la Ley Orgán¡ca de la Procuraduría Ambientaly
del Ordenam¡ento Territorial de la C¡udad de México, toda vez que se solicitó a la Direcc¡ón General de
Servicios Urbanos de la Alcaldía Tlalpan, llevar a cabo la valoración del árbol motivo de la denunc¡a y realilar
el manejo correspondiente, de conform¡dad con lo que establece la normat¡v¡dad amb¡ental aplicable alcaso
en part¡cular.

REsuLfaDo DE LA r vEsflGAcróN

Personal adscrito a €sta Subprocuraduría, se conlituyó en la calle Totolapan, manzana 1, lote I0,
colon¡a 2 de Octubre, Alcaldía Ttalpan, constatando la existencia de un árbol de la especie Froxrnus
uhdei (fresno), el cual presenta daño mecánico, producto de dos her¡das compart¡mentadas en la
parte baja de la misma her¡da, toda vez que t¡ene incrustadas una var¡llá y una estaca de metal en la
parte baja,

Esta Ent¡dad solicitó a la Dirección Generalde Servicios Urbanos de la Alcaldia Tlalp¿n, llevar a cabo
la valorac¡ón delárbol mot¡vo de la denunc¡a y real¡zar el manejo correspondiente de conformidad
con lo que establece la normat¡v¡dad ambiental apl¡cable alcaso en part¡cular.

La presente resoluc¡ón, únicamente se circunscribe al anál¡sis de los hechos admit¡dos para su investigación y
al estud¡o de los documentos que ¡ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que e[ resultado de la
m¡sma se emite en su contexto, independ¡entemente de los proced¡mientos que substanc¡en otras
autoridades en elámbito de sus respectivas competencias.

En v¡rtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los artículos citados en el p.imer párrafo de este
instrumento es de resolversey se:

------- RESUELVE

PRIUERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de conformidad con el artículo 27

fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡entaly del Ordenam¡ento Territor¡al de la Ciudad de
México.----

SEGUNDO,- Remitase el exped¡ente en el que se actúa a la Subprocuraduria de Asuntos Jurídicos de esta
Procuraduría, para su arch¡voy resguardo *'F- It^ .,i"li itDNxA-f.
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TÉRcERo.. Notifíquese la presente Resoluc¡ón a la persona denunciante,-------------

Así lo proveyó y flrma la Bióloga Edda Veturia Fernández Lu¡selli, subprocuradora Amb¡eñtal, de Protección y

Bienestar a losAn¡males de la Procuraduía Ambieñtaly delOrdenamiento Territor¡alde la C¡udad de México,

confund¿mentoenlosartículos5fraccioneslyXl,6fracc¡ónlll,l5BIS4fraccioneslyX,2I,2Tfracciónlll,30
BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduría Amb¡ental y delOrdenamiento ferritor¡al de la C¡udád de México;
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asícomo 5I fracción XXllde su Reglamento.-

¡t ¡tel?'.i:.i4

C.(.c,..p,-L¡c. ra.rl¡n. Boy T¡ñbor.ll- Procurádo¡a Ambiental y del Orden¿miento Ter.itorial d€ la C¡udád de Mér¡co. Para su

supeÍo. conocimiento. ccp_oF-PRoCU RADoRA@paot.o.s.mx 
xq/tox ll¡.
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